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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas.
9*10 »
4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MIL el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 96.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de laSeccion de 
Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente rela
tivo á la suspensión de siete Con
cejales del Ayuntamiento de Cua- 
tretondeta, decretada por V. S. en 
19 de los corrientes, ha emitido, 
con fecha 28 del actual, el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión de siete Concejales del 
Ayuntamiento de Cuatretondeta, 
decretada en 19 del actual por el 
Gobernador de la provincia de 
Alicante.

Fúndase dicha providencia en 
que de la visita de inspección 
girada á la Administración muni
cipal del expresado, entre otros 
cargos, aparecen que se habían 
verificado algunos pagos con cargo 
al capítulo de imprevistos, teniendo 
su consignación propia en los pre
supuestos, y con fondos del cor
riente se pagaron atenciones del 
auterior; que de la cuenta de recau
dación de los repartos de consumos 
y arbitrios formados por el recau
dador en 6 de Diciembre último, 
aparece que el indicado recaudador 
se hizo cargo de otro arbitrio 
titulado, «de sueldo é igual del 
Médico»; que en 17 de Noviembre 
último el Ayuntamiento acordó 
cesignar al Concejal D. José Rodrí
guez Perez para oir y corregir 
gubernativamente las faltas que 
c guardia municipal denunciase 

por infracciones que se cometieren 
con motivo del pastoreo; que la 
Caja no tenia valores ni documen
tos, y que los interesados en el acta 
de la visita nada expusieron, y se 
reservaron el derecho de alegar 
por escrito lo conducente.

Remitido el expediente al Minis
terio en 24 del actual con las listas 
de los Concejales interinos y de los 
suspensos D. Joaquín Gil, Don 
Vicente y D. Francisco J. Gil, Don 
Carlos García, D. José Rodríguez, 
D. Salvador y D. Joaquín Chiquillo, 
se ha mandado á informe de esta 
Sección con la nota de la Subsecre
taría, que considera justificada la 
providencia relacionada:

Vistos los artículos 180 al 191 de 
la ley Municipal:

Considerando que los cargos for
mulados por la visita acusan ciertas 
faltas de formalidad contra la admi
nistración municipal de dicho pue
blo, pero no son de tal gravedad 
que requieran la suspensión y el 
tanto de culpa á los Tribunales;

Opina la Sección que procede 
alzar la suspensión indicada.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 
1896.—Cos-Gayon. — Sr. Goberna
dor civil de Alicante.

CIVIL.
Circular.—-Elecciones.

Con el fin de conocer con urgen
cia y exactitud convenientes el 
resultado de la elección de Diputa
dos á Cortes que han de tener lugar 
el domingo 12 del corriente, y poder 
comunicar dicho resultado al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, encargo á todos los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de los 
distritos electorales de esta provin
cia, que en la misma tarde deldia!2 
del actual, inmediatamente que ter
minen los escrutinios parciales co
muniquen el resultado á este Go
bierno por el medio mas rápido, y 
haciendo uso del telégrafo en donde 
esté establecido ó enviando propios 
montados á las estaciones telegráfi
cas mas próximas, á cuyo efecto el 
servicio será permanente desde el 
dia 12 al 16 inclusive.

La redacción de los telegramas 
se sujetará al siguiente formulario:

Resultado elección Diputados á 
Cortes.

Sección 1.'

D. F. de T.... A. (Tantos) votos.
D. F. de T....L. (Tantos) votos.

Sección 2.*

D. F. de T....A. (Tantos) votos.
D. F. de T.... L. (Tantos) votos.
Para la calificación de los can

didatos se atemperarán á las si
guientes denominaciones: A. adicto; 
L. liberal; S. silvelista; C. carlista;
I. integrista; R. republicano, y con 
la palabra de indeterminado los 
demás.

El número de secciones, así como 
el de votos de cada candidato, se 
consignará en letra.

Recomiendo á los citados Alcal
des el mayor celo para el exacto 
cumplimiento á lo ordenado en la 
presente circular, en la inteligencia 
de que se exigirá la responsabilidad 
consiguiente á los que no lo veri
fiquen con la prontitud debida.

Burgos 6 de Abril de 1896.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el recur
so de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Villamayor de 
los Montes contra un acuerdo de la 
Comisión provincial por el cual se 
revocó otro del Ayuntamiento y 
Junta municipal de dicho pueblo 
que desestimó la pretensión de Don 

Pedro Grado Grado de que se le 
eliminase de la cuota con que figu
ra en el repartimiento girado para 
cubrir el déficit del presupuesto 
del año económico de 1894-95.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 26 
del reglamento provisional para el 
procedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Burgos 4e Abril de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el recur
so de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Villamayor de 
los Montes contra un acuerdo de la 
Comisión provincial que revocó 
otro del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de dicho pueblo que deses
timó la pretensión de D. Lorenzo 
Sancha de que se le rebajase la 
cuota impuesta en un repartimien
to girado para cubrir el déficit del 
presupuesto para el ejercicio de 
1894-95.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 26 
del reglamento provisional para el 
procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Burgos 4 de Abril de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

Circular.
Según me participa el Alcalde 

de Olmedillo de Roa, desapareció de 
aquella localidad el dia 26 de Mar
zo último D.a Paulina Arroyo Iz
quierdo, de 34 años de edad, de 
regular estatura) color blanco, ojos 
negros, pelo rojizo, cejas negras, 
viste falda negra con volante, abri
go negro, sombrero de paja negro 
con dos cintas de seda anchas 
colgando con plumas negras, me
dias blancas, zapatillas azules con 
suela de cáñamo, tiene padecimien
to de enagenacion mental.



En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dicha Señora, 
y caso de ser habida lo pondrán en 
conocimiento de este Gobierno á 
los fines que procedan.

Burgos 4 de Abril de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

Sanidad.
Según certificación facultativa 

que ha remitido á este Gobierno el 
Alcalde de barrio de Villalbilla 
Sobresierra, distrito municipal de 
Gredilla la Bolera, del reconoci
miento practicado resulta hallarse 
sano y limpio de la enfermedad 
variolosa que venía padeciendo el 
ganado lanar de dicho distrito.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
pueblos limítrofes.

Burgos 4 de Abril de 1896.
El Gobernador,

Arturo Zancada.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del día 

31 de Marzo de 1896.
Abierta á las siete de la noche 

bajo la presidencia del Sr. Don 
Mariano Muñoz y asistencia de 
los Sres. Cecilia, Conde de Ber- 
berana y Arroyo, diose lectura del 
acta de la anterior de 27 del actual 
y quedó aprobada.

Dada cuenta de los oficios del 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia trasladando las comunica
ciones que le ha dirigido el Señor 
Comandante militar de Miranda de 
Ebro el que á su vez transcribe las 
Reales órdenes de 27 del actual por 
las que se concede la pensión de 
50 céntimos de peseta diarios, á 
partir desde el dia 10 de Agosto 
úliimo y con carácter provisional 
hasta que informe el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á 
Genaro Virtus Rojo, residente en 
Castrogeriz y padre del reservista 
del reemplazo de 1891 Domingo 
Virtus, y á Gregoria Rosales Amo, 
residente en Villegas y madre del 
reservista Fernando Ruiz Perez: 
la Comisión acuerda conceder á 
los expresados sugetos igual pensión 
de 50 céntimos de peseta diarios 
mientras dure la que el Estado les 
ha concedido, pagándose su importe 
con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto provincial.

Diose lectura de la comunicación 
de la misma autoridad superior de 
la provincia trasladando la que le 
ha dirigido la Comisión provincial 
de Alava comunicándole el acuerdo 
que adoptó en 9 del actual á conse
cuencia de la falta cometida por el 
representante de bagajes en Armi- 
ñon, por no haber facilitado el que 

solicitó la Guardia civil para la 
conducción de un preso; y la Comi
sión acuerda quedar enterada.

Así bien quedó enterada la Comi
sión del oficio del Excmo. Señor 
Subinspector del 6.° Cuerpo de 
Ejército acusando recibo de la 
comunicación que se le ha dirigido 
manifestándole los dias que esta 
Corporación celebrará sesiones para 
el j uicio de exenciones de los mozos 
del reemplazo actual y revisión de 
los tres reemplazos anteriores, é 
interesándole dé las órdenes nece
sarias para la asistencia á dichos 
actos de los Médicos y Sargentos 
talladores, y expresando dichaauto- 
ridad militar que en la orden de la 
plaza del dia de ayer previene á 
los Cuerpos de la guarnición desig
nen los Sargentos que deban con
currir á los expresados actos, y 
designa á los Médicos D. Remigio 
Lesines Gómez, D. Francisco Molí- 
ñas Romeo, D. Fidel Ruiz González, 
D. José Andijar Solona yD. Aure
liano Rey Larramendi, el primero 
para la observación de los útiles 
condicionales y los demás para 
el reconocimiento de presuntos 
inútiles.

Dioso lectura del oficio del Señor 
D. Florentino Izquierdo acompa
ñando la cuenta documentada de 
los instrumentos y objetos de cristal 
remitidos por el Doctor Ferran, de 
Barcelona, con destino al trata
miento de los enfermos que sean 
mordidos por animales rabiosos, 
cuyos objetos han sido colocados 
convenientemente en el estante 
de aparatos quirúrgicos de la sala 
de Médicos del Hospicio provincial; 
y la Comisión acuerda aprobar la 
mencionada cuenta, importante 102 
pesetas 72 céntimos y que pase á 
Contaduría para su abono con 
cargo al capitulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

La Comisión acuerda quedar 
enterada del oficio en que el Direc
tor de la Cárcel correccional de 
esta ciudad participaba que en el 
dia 28 de Marzo último principió á 
usar D. Eugenio Borres Caballero, 
Ayudante 3.° de aquel Estableci
miento, de los 30 dias de licencia 
que para atender al restableci
miento de susalud le fué concedida 
por orden de la Dirección general 
de Establecimientos penales de 14 
del mismo mes.

También quedó enterada la Comi
sión del oficio del Director de 
carreteras provinciales dando cono
cimiento de. que en el dia 12 de 
Marzo último tomó posesión Don 
Angel García Rey del destino de 
Delineante-escribiente de aquella 
dependencia.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación de la instancia de Don 
V alentin PampliegaRiaño, Capellán 
de la cárcel correccional de esta 
ciudad, en solicitud de que la Cor
poración expresada incluya en el 
presupuesto del año económico de 
1896-97, en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Real orden de 1,° 
de Julio de 1886, la cantidad que 
crea conveniente como indemniza
ción á los servicios que presta en 
la referida cárcel.

Diose lectura de la certificación 
expedida en 30 de Marzo último 
por D. Ensebio Perez González, 
Ayudante del Ingeniero Fiel-con
traste de pesas y medidas de esta 
provincia, en que se expresa que 
ha. comprobado dos tallas de la 
Excma. Diputación provincial, re
sultando exactas las escalas, una de 
1‘545 milímetros y otra de 1'500; y 
la Comisión acuerda quedar ente
rada.

Accediendo á lo solicitado por 
Valentín Diez Ruiz, vecino de 
Sandoval de la Reina: la Comisión 
acuerda concederle por espacio de 
tres años el acogido en el Hospicio 
provincial Vicente Miguel Calzada, 
de 16 años de edad, con el objeto 
de enseñarle el oficio de zapatero, 
previo el oportuno contrato.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de las instancias de 
Luis Pereda Sainz, vecino de 
Medina de Pomar,y de Avilio Bara- 
fiáno y Francisco Ballesteros Val, 
que lo son de Villahoz, pidiendo el 
1." se le conceda sacar del Hospicio 
una niña de 12 á 14 años de edad y 
los dos últimos un chico de 14 á 16.

Diose lectura de la comunicación 
de la Comisión provincial de Falen
cia dando conocimiento de que en 
su sesión de 27 de Marzo último 
acordó la exclusión del mozo 
Aurelio González Delgado, del alis
tamiento de Villodre, perteneciente 
á aquella provincia, por existir 
mejor derecho al de Castrogeriz, 
pueblo perteneciente á la provincia 
de Burgos; y la Comisión acuerda 
quedar enterada y que se comuni
que esta resolución al Ayunta
miento de Castrogeriz.

Para informar lo que proceda 
respecto de la instancia dirigida al 
Sr. Gobernador por D. Manuel J. 
de Pinedo, vecino de San Millan de 
San Zadornil, distrito de la Jurisdic
ción de San Zadornil, interesando 
se requiera de inhibición al Juz
gado instructor de Villarcayo en 
las diligencias sumariales que se 
dice instruye por el delito de pro
longación de funciones ó por el de 
usurpación de atribuciones: la 
Comisión acuerda que se reclamen 
del Juzgado antecedentes expresi
vos del hecho ó hechos que moti
ven el procedimiento criminal.

Accediendo á lo pretendido por 
el Sr. Vicepresidente déla Comisión 
provincial de Alava: la Comisión 
acuerda que se abonen con cargo 
á los fondos de esta provincia la 
can tidad de 55 pesetas que satisfizo 
la Diputación de aquella por las 
estancias causadas en el Manicomio 
de Valladolid por la demente pobre 
Polonia Murga Isasi, natural de 

! Santa María Rivarredonda.
De conformidad con lo propuosto 

¡ por el Vocal ponente Sr. Arroyo: la 

Comisión acuerda admitir en 
Hospicio provincial á la niña Ca
silda Gutiérrez, hija de Escolástica 
Rodríguez, viuda,residente en Pani- 
pliega, cuyo ingreso se verifica por 
cuenta de las vacantes del partido 
de Castrogeriz.

Así bien y de conformidad con lo 
propuesto por dicho Sr. Vocal po
nente: la Comisión acuerda conce
der el socorro mensual de 7'50 pe- 
setas por término de 6 meses y á 
contar desde 1." de Diciembre últi
mo á Ana Perez, viuda, residente 
en Miranda de Ebro; por igual fe- 
cha y á contar desde l.° de Enero á 
Saturnino Zorrilla Rueda, casado 
vecino de la J unta de la Cerca; por 
5 meses y á contar desde l.° de Fe
brero á Santiago Arnaiz Gómez 
casado, vecino de Oron; por 3 me
ses y á contar desde l.° de Abril á 
Nicasio Herrera, viudo, vecino de 
Nidáguila, á Julián Martínez Gar
cía y Ensebio Monasterio López, 
casados, vecinos de Merindad de 
Montija.

También ocordó la Comisión y á 
propuesta del indicado Vocal po
nente, desestimar las pretensiones 
de socorro de lactancia hechas por 
Ensebio Cubillo, vecino de Salguero 
de Juarros, y por Guillermo Diez 
Corrales, que lo es de esta Capital.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 31 de Marzo de 1896. 
—El Vicepresidente, Mariano Mu
ñoz. — El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVIDENGIASJUDSOIALES.
Salas de los Infantes.

D. Fernando Gil Guerrero, Juez 
de instrucción de este partido,
Al público hago saber: que para 

el dia 25 de Abril próximo á las 
once de la mañana se ha señalado 
y tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de 
Palacios de la Sierra, la venta en 
pública segunda subasta con la 
rebaja del 25 por 100 de la finca 
embargada á Atanasio Marcos 
Maria, vecino quefué del expresado 
Palacios, en causa que se le siguió 
sobre exacción ilegal:

Una mitad de cerrada en los 
Castillejos, término de Palacios, de 
6 celemines y medio, tasada en 
56'25 pesetas.

Advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, que los 
licitadores consignarán previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la misma, que la finca se 
halla libre de toda carga, que n° 
existen títulos de ella y que por 1° 
tanto los licitadores han de confor
marse con esta circunstancia sin 
derecho áreclamación algunasobre 
tal particular.

Dado en Salas de los Infantes a 
31 de Marzo de 1896.=Fernando 
Gil. — Por su mandado, Adolfo 
Felipe Diez.



anuncios oficiales.
MINISTERIO de la guerra.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con sujeción 
á los preceptos de la ley de 10 de 
Julio de 1885 y Reales órdenes de 
31 de Marzo y 23 de Septiembre de 
1891, expedidas por la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instituto Goográfico y Estadístico, 
Portamira segundo, sueldo, 2'50 pe
setas diarias y 1*50 de indemniza
ción por cada salida al campo á 
trabajar.

División hidrológica delJúcary 
Segura (Valencia), Escribiente, 
1250.

Idem, Ordenanza, 825.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telé
grafos.

Albacete.—Peñas de San Pedro, 
Cartero, 100.

Alicante.—Albatera, id., 150.
Barcelona.—Cardedeu, id.
Burgos.—Briviesca á Alcocero y 

sus agregados. Peatón, 825.
Ciudad Real.—Almadén á Agudo 

(primera conducción), Id., 500.
Córdoba .—Doña Menci a, Car tero, 

400.
Cor uña.—San Saturnino, Id., 100.
Falencia.—Villada á Moratinos, 

Peatón, 500.
Salamanca.—Sequeros á la Al- 

berca, Id., 400.
Sevilla.—Cantillana, Cartero, 250.
Tarragona.—Torredembarra, Id., 

400.
Valencia. —Villar del Arzobispo 

áAlcublas, Peatón, 472'50.
Valladolid. — San Román de la 

Hornija, Cartero, 250.
Gobierno civil de Orense, Porte

ro, 825.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro pú
blico. Tesorería de Hacienda de 
Burgos, Aspirante segundo, 1000.

Administración de Loterías de 
primera clase, núm. 5, de Pamplo
na (Navarra), Administrador, pre
mio y 8600 pesetas de fianza.

Idem núm. 6, de Valencia, id. v 
5200 id.

Id. de Calatayud (Zaragoza), id. 
y 5200 id.

Id. de segunda, de Osuna (Sevi- 
lla) id. y 2500 id.

Id. de primera de Alcira (Valen
cia), id. y 4600 id.

Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, sueldo, 1250.

Dirección general de la Deuda 
Publica, id., 1000.
humera región.—capitanía gene- 
lAI. DE CASTILLA LA NUEVA Y EX

TREMADURA.
Dirección del Canal de Isabel II, 

1 con conservador, 825.

. (Condiciones especiales). Estos empleados 
tienen á su cargo la vigilancia para el me
jor cumplimiento do las Ordenanzas del 
Canal, y permanecer en la linea del mismo 
todos los días del año desde que sale el sol 
hasta que so pone, sin perjuicio do vigilar 
en las horas oxtraordinorias que requiera < 1 
servicio do las aguas, ejecutan.! > los traba
jos de conservación que sus Jefes les orde
nen y demas obligaciones que exijan las 
Ordenanzas. So omiten las demás condi
ciones exigidas por no haberse dado cum
plimiento á lo que proviene para estos casos 
el art. 3." do la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891, dictada por la Presiden
cia del Consejo do Ministros.

Diputación provincial de Toledo. 
Beneficencia.—Hospital de demen
tes, dos Enfermeros, á 821'25 pías.

Id- id. de Misericordia, dos id., 
á 360.

Ayuntamiento de Bernardos (Se- 
govia), 4 Serenos, á 1'25 cada noche 
de las que presten servicio y 10 
céntimos para combustible del fa
rol de mano.

(Condiciones especiales). Estos servicios 
durarán el tiempo que el Ayuntamiento croa 
necesario y conveniente.

Id.—Guarda del Pinar de los Pro
pios de la villa. 0'75 diarios.

Id.—Alguacil, 365.
Juzgado de primera instancia de 

Peñaranda de Bracamente (Sala
manca) id., 480 y derechos aran
celarios.

Audiencia provincial de Avila, 
Mozo de estrados, 750.

Juzgado de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Au
diencia de esta Corte, Alguacil, 
1200 y derechos arancelarios.
SEGUNDA REGION.—CAPITANÍA GENE

RAL DE SEVILLA Y GRANADA.

Academia de Bellas Artes de Se
villa,—Museo provincial de Pintu
ras, Mozo, 730.
TERCERA REGION. —CAPITANÍA GE

NERAL DE VALENOIA.

Obras públicas de Alicante- 
Carreteras del Estado, nueve Peo
nes camineros, á 730.

(Condiciones especiales). Do veinte á cua
renta años do edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

Ayuntamiento de Benajana (Ali
cante), Vigilante del Resguardo de 
consumos, 565'75.

(Condiciones especiales). Ser mayor de 
veinte años do edad y no exceder de cin
cuenta.

Juzgado de primera instancia de 
San Clemente (Cuenca), Alguacil, 
480.

Ayuntamiento de Carlet (Valen
cia) Oficial segundo de Secretaria, 
700.

Diputación provincial de Murcia. 
■—Carreteras provinciales, Peon- 
caminero, 639.

(Condiciones especiales). De veinte á cua
renta años do edad, sin impedimoto físico 
para el trabajo.

Ayuntamiento de Cañaveras 
(Cuenca), Alguacil, 105.

(Condiciones especiales). Servir al mismo 
tiempo el cargo do Alcaide con 20 pesetas 
anuales.

Id.—Encargado de regir el reloj, 
30.

Id.—Pregonero voz pública, 10.
(Condiciones especiales). Servir al público 

con los honorarios do costumbre.

Id.—Guarda municipal, 365.
Id.—Tres G uardas temporeros de 

viñas, á 100.
Id.—Agente ejecutivo por con

tribuciones, derechos del apremio 
y 1000 pesetas de fianza.

Id.—Recaudador por el Ayunta
miento de las contribuciones direc
tas é indirectas, derechos del pre
mio de cobranza y 1500 pesetas de 
fianza.
CUARTA REGION.—CAPITANÍA GENE

RAL DE CATALUÑA.

Audiencia provincial de Lérida, 
Mozo de. estrados, 750.

Juzgado de primera instancia de 
Gandesa (Tarragona), Alguacil, 
543‘aO y derechos arancelarios.

Obras públicas de Lérida.—Car
reteras del Estado, cuatro Peones 
camineros, á 2 pesetas diarias.

(Condiciones espaciales). Do veinte á cua
renta años de edad, sin impodhnmto física 
para el trabajo.

QUINTA REGION—CAPITANÍA GENE
RAL DE ARAGON.

Obra públicas de- Huesca.—Car
reteras del Estado, Peón caminero, 
2 pesetas diarias.

(Condiciones especiales). Do veinte á cua
renta años de edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

Juzgado de instrucción de Cogo- 
lludo (Guadalajara), Alguacil, 480.

Audiencia provincial de Huesca. 
Mozo de estrados, 750.

(Condiciones especiales). Se omito la con
dición do la edad por no hallarse limitada 
en la ley de 10 d- Julio de 1885.

SEXTA REGION.—CAPITANÍA GENERAL 
DE BURGOS, NAVARRA Y VASCONGADAS

Obras públicas de Burgos.—Car
reteras del Estado, Peón caminero, 
2 pesetas diarias,

Diputación provincial de Logro
ño. — Carreteras provinciales. Id., 
1'75 id.

(Condiciones especiales). Do veinte á cua
renta años do edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

SÉPTIMA REGION.—CAPITANÍA GENE

RAL DE CASTILLA LA VIEJA Y GA
LICIA.

Juzgado de primera instancia é 
instrucción de Gijon (Oviedo), Al
guacil, 540 yderechos arancelarios.

Diputación provincial de Orense. 
—Junta de Agricultura, Auxiliar, 
1250.

Id.—Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública, Portero, 730.

Ayuntamiento de Rivadeo (Lu
go), cuatro Serenos, á 375.

(Condiciones especiales). So omito la con
dición do la edad por no hallarse limitada 
en la ley de 10 do Julio de 1885.

Id.—Corredor de pliegos, 250.
Id.—Escribiente, 750.
(Condiciones especiales). So omiten las 

condiciones exigidas por no haberse dado 
cumplimiento á lo que proviene para estos 
casos el art. 3.° de la Real órdon do 23 do 
Septiembre de 1891, dictada por la Presi
dencia del Consejo do Ministros

Id.—Encargado del Depósito mu
nicipal, 182'50.

Id. de Lugo, Guardia municipal, 
768'42.

Id.—Tres Dependientes de Con
sumos, 630'75.

(Condiciones especiales). Ser mayor de 
veinte años do edad y no exceder de cin
cuenta.

Escuela especial de Bellas Artes 
y de Artos y oficios de Valladolid, 
Celador de cuarta clase, 91'25. 

capitanía general de canarias.

Audiencia territorial de Las Pal
mas, Mozo de estrados de primera 
clase, 990.

(Condiciones especiales). Se omite la con
dición de la edad por no hallarse limitada 
en la ley do 10 do Julio do 1885.

COMANDANCIA GENERAL DE MELILLA.

Plazas de. Africa. Hacho del Pe- 
ñon, Vigía, 93.

Notas. 1.’ Las instancias soli
citando los destinos que se anun
cian han de tener entrada en este 
Ministerio hasta el dia 30 de Abril 
próximo.

2. “ Los aspirantes ¿i algún des
tino de los que se publican en esta 
relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente deberán promover 
nuevas instancias por igual con 
ducto sin reproducir copias de su 
licencia, pues aquellas solo tienen 
efecto en el mes en que se anuncia 
el destino solicitado.

3. a Los licenciados que habien
do obtenido destino soliciten otro, 
deberán acompañar á sus instancias 
nuevas copias de sus documentos, 
en papel de oficio.

4. " Los individuos que estando 
empleados cesen en su destino, 
para solicitar otro deberán acom
pañar certificado del Jefe de la 
dependencia, en el que conste la 
causa de la cesantía.

5. ” Para solicitar destinos de 
3.a y 4." categoría deberán acom
pañar los sargentos certificado de 
aptitud que exprese posee el inte
resado conocimientos superiores á 
los que se cursan en las escuelas 
regimentales, con nota de bueno 
para los primeros y de muy bueno 
pára los segundos; debiendo expedir 
dicho certificado para los sargentos 
en activo la Junta del Cuerpo, y 
para los licenciados las creadas 
por Reales órdenes circulares de 
25 de Noviembre de 1893 y 18 de 
Abril de 1895, publicadas en la 
Colección legislativa, números 398 y 
125 respectivamente, de este Mi
nisterio, según preceptúan los artí
culos 14 y 15 del reglamento de 10 
de Octubre de 1885.

6. a Las certificaciones para 
acreditar la conducta y moralidad 
observada por los interesados du
rante su permanencia en filas, y 
después de separados ó licenciados, 
han de ser expedidas por las Auto
ridades militares, con sujeción á lo 
dispuesto en el citado art. 14, con
firmado en Real orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertqncias. Para evitar sen
sibles confusiones, es indispensable 
que los solicitantes expresen en 
sus instancias, además del nombre 
de los destinos que pretendan, el 
número de orden con que aquéllos 



están señalados al margen izquier
do de la relación, inserta en la Ga
ceta núm. 92, correspondiente al 
dia l.° del actual, justificando por 
medio de certificado su actual si
tuación con relación al último 
destino que obtuvieron por este 
Ministerio; teniendo presente los 
interesados que mientras así no 
lo verifiquen, figurarán en el último 
lugar en el correspondiente con- 
surso.

No podrán exceder de cuatro los 
destinos que se soliciten encada ins
tancia, con sujeción á lo dispuesto 
en la Real orden aclaratoria dicta
da por la Presidencia del Consejo 
de Ministros con fecha 13 de Agosto 
de 1892.

Madrid 31 de Marzo de 1896.=: 
Azcárraga.

Alcaldía de Villayerno Horquillas.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
ticulos de consumo, vino, aceite 
y aguardiente que se han de ex
pender durante el próximo año eco
nómico de 1896-97, sean remata
dos á la venta exclusiva en públi
ca subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 13 y 20 de 
Abril, á las diez de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el cupo 
y recargos, no se celebrará la. se
gunda.

Villayerno Horquillas 2 de Abril 
de 1896. — El Alcalde, Policarpo 
Arnaiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Arandilla para los dias 19 y 29, á las 
seis de la mañana, respecto de todos 
los artículos de consumo, á la ven
ta libre.

Alcaldía de Tardajos.

Terminado por la J unta pericial 
de este distrito el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana que ha de ser
vir de base al repartimiento de di
chas contribuciones del año próxi
mo de 1896-97, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias, para las reclamaciones opor
tunas, pues transcurridos no se 
admitirá las que se presenten.

Tardajos 31 de Marzo de 1896.=: 
El Alcalde, Pedro Tobar.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cimillos de Muñó.
Villasidro.

Alcaldía de Brazacorta.
Rectificado el padrón industrial 

de este término municipal, con ar
reglo al art. 63 del reglamento de 
11 de Abril de 1893, queda expues

to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
8 dias para que pueda ser examina
do por los interesados y presenten 
las reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasados que sean no 
serán oidas.

B.iazacorta 30 de Marzo de 1896. 
—El Alcalde, José Aguilera.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo de Murcia.
Junta de Villalba de Losa.

Alcaldía de Villalbilla de Garniel.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo año 
económico de 1896-97, de este dis
trito municipal, se halla de mani
fiesto por término de 10 dias en la 
Secretaría de Ayuntamiento, donde 
podrán examinarle todos los inte
resados y hacer las reclamaciones 
que procedan.

Villalbilla de Gumiel l.° de Abril 
de 1896.=E1 Alcalde, Blas Perez.

Alcaldía de Fontioso.
El presupuesto ordinario forma

do para el año económico de 1896- 
97, aprobado por el Ayuntamiento 
en la sesión ordinaria del dia 21 
del corriente, queda expuesto al 
público en la Secretaria de la Cor
poración por término de 15 dias.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de todos.

Fontioso 23 de Marzo de 1896.= 
El Alcalde, Prudencio Nuñez.

Alcaldia de Oña.
En esta Alcaldia se halla deposi

tada una pallina de las señas si
guientes: de 7 á 8 años, pelo pardo, 
cabezada de correa y ronzal de ca
dena, delcalza de los cuatro remos 
y con albarda.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla á esta Al
caldía en el término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de.la 
provincia, previo pago de los gas
tos causados, pues pasados se pro
cederá á su venta, destinando de 
su importe al reintegro de los mis
mos, según previenen las disposi
ciones vigentes.

Oña 31 de Marzo de 1896.=E1 
Alcalde, P. O., Tomás García. 

Alcaldía de Itero del Castillo.
El dia 30 del último mes de Mar

zo desaparecieron de esta villa dos 
mulas de D. Julio Yagücz, cuyas 
señas son las siguientes: de 3 años, 
pelo negro, alzada 7 cuartas menos 
dos dedos, herradas de las manos, 
esquiladas á máquina, la mas pe
queña es un poco manibiesa y la 
otra lleva un ronzal.

Ruego á los Sres. Alcaldes y de
más autoridades de los pueblos de 
esta provincia que en el momento 
que tengan conocimiento de su pa
radero las manden recoger y me

den aviso inmediatamente para po
nerlo en conocimiento desu dueño.

Itero del Castillo l.° de Abril de 
1896. = El Alcalde, P. O., Lucio 
García.

Juzgado municipal de Quintanilla 
del Coco.

Se hallan vacantes las plazas 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, las cuales han 
de proveerse conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del 
poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871 y dentro del tér
mino de 15 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud los documentos siguien
tes: partida de bautismo, certifica
ción de buena conducta, de exámen 
y aprobación conforme á regla
mento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para desem
peñar dichos cargos.

Quintanilla del Coco 28 de Marzo 
de 1896.= El Juez municipal, Fran
cisco del Val Montejo.
------------ ——niimm .. ...... ...............

Juzgado municipal de Ontomin.
Se halla vacante la plaza de 

Secretario y suplente de este Juz- 
gado municipal.

Los aspirantes que reunan los 
requisitos legales para poder obte
nerla, presentarán sus solicitudes 
en este Juzgado en el término de 
15 dias, á contar désde que este 
anuncio se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Ontomin l.° de Abril de 1896.=: 
El Juez, Manuel Medina.

Productos forestales.
Subastas.

A las doce de la mañana del dia 
14 del actual tendrá lugar en la 
sala consistorial de Vilviestre del 
Pinar la subasta extraordinaria de 
4395 pinos maderables y 1150 
estereos de latas procedentes de 
un incendio en el monte Matarrucha 
de dicho pueblo, tasados en junto 
en 4816 pesetas, cuyos productos 
se hallan en el sitio denominado 
Valle de Santa Maria.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el gene
ral inserto en el núm. 145 del 
Boletín oficial, correspondiente al 
dia 10 de Septiembre último, y el 
plazo para su extracción el de seis 
meses.

Burgos l.° de Abril de 1896.=E1 
Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.

A las doce y media de la tarde 
del dia 14 del actual tendrá lugar 
en la sala consistorial de Vilviestre 
del Pinar la subasta extraordinaria 
de 6827 pinos maderables y 630 
estereos de latas procedentes de un 
incendio ocurrido en el sitio de
nominado Los Sotitos, del monte 
Matarrucha de dicho pueblo.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el gene. 
ral inserto en el núm. 145 
Boletín oficial, correspondiente al 
dia 10 de Septiembre último, y e¡ 
plazo para su extracción el de seis 
meses.

Burgos l.° de Abril de 1896.=f| 
Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.

A la una de la tarde del dia U 
tendrá lugar en la sala consistorial 
de Vilviestre del Pinar la subasta 
extraordinaria de 5390 pinos made
rables y 100 estereos de latas pro
cedentes de un incendio ocurrido 
en el sitio denominado El Soton,del 
monte Matarrucha de dicho pueblo, 
tasados en junto en 4990 pesetas.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el gene
ral inserto en el núm. 145 del 
Boletín oficial, correspondiente al 
dia 10 de Septiembre último, y el 
plazo para su extracción el de seis 
meses.

Burgos l.° de Abril de 1896.=E1 
Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.

PARTICULARES.
PAETOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina.

El Médico especialista, Dr. Don 
Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4, Burgos, 
calle de Avellanos, núm. 3.° 2

AIMACfflES DE HIERRO Y FERRETERIA

HIJOS DE JULIAN MARCOS, 
Plaza del Duque de la Victoria (antigua del Arzobispo) 

núm. 18, Burgos.

Esta antigua y acreditada casa- 
comercio continúa establecida en 
el expresado local, y dedicándose 
á la compra y venta de toda 
clase de hierro, acero, camas, 
colchones de muelles y de cuantos 
artículos comprende el ramo de 
ferretería; contando actualmente, 
como siempre, con grandes exis
tencias procedentes de las mejores 
fábricas del reino y extrangeras á 
precios sumamente económicos.
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MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,

En el almacén de carbones de 
Ramón Lozano se vende cal hi
dráulica, teja, ladrillo, &. &.

Calle de Santander, número ó, 
n R Burgos. *

OCULISTA, 
calle de Lain-Calvo, números 5 J 
7, principal.—Horas de consuit», 
de once á tres.—Gratis á los P° 
i Ibbres. 
__________________ _______ 
Imprenta de la Diputación provin'QJ"


